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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL 

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 28 de septiembre de 2021, de la delegación de Hong Kong, China, 

se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

 
_______________ 

 

 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Hong Kong, China 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

29 de marzo de 2021 

Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Autoridad de Seguros 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Los valores vinculados a seguros son instrumentos de gestión de riesgos que permiten a los 

aseguradores o reaseguradores transferir los riesgos que han suscrito al mercado de capitales 
mediante la titularización. La Orden sobre Seguros (Modificación) prevé un nuevo régimen 

reglamentario para los negocios de valores vinculados a seguros y amplía el alcance de los riesgos 

asegurables de las compañías de seguros cautivas establecidas en Hong Kong. Las Normas sobre 
Seguros (Actividades Especializadas) establecen restricciones con respecto a la venta de valores 
vinculados a seguros para proteger a los inversores minoristas comunes. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

Orden sobre Seguros (Modificación), de 2020 
https://www.gld.gov.hk/egazette/pdf/20202430/es12020243017.pdf 

Normas sobre Seguros (Actividades Especializadas) 
https://www.gld.gov.hk/egazette/pdf/20212503/es2202125038.pdf 

__________ 
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